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Dos Unitarias de nifios y dos de nlfias números 2 y 3. en El 
Rosalejo, del término municipal de Talayuela \Cáceres) 

Una Unitaria d~ niños y una de nUlas, en Pueblonuevo de 
Miramontes, del término municipal de Talayuela \Cáceres). 

Una Unitaria de niños y una de niñas. en Tiétar del Caudi· 
llo, del Ayuntamiento de Talayuela (Cáceres). 

Una Mixta, servida por Maestra, en Barquilla de Pinares. del 
término municipal de Talayuela (Cáceres). 

Una Unitaria de niños número 2, en Coto de Bomos, del 
término municipal de Bornos (Cádiz) 

Una Unitaria de niñas número 2. en Cinco Casos, del tér
mino municipal de Alcázar de San Juan \Ciudad Real). 

Una Unitaria de niños y una de niñas. en Llanos Sotillos. del 
término municipal de Andújar (Jaén¡. 

Una Unitaria de niños y una de niñas, en Vados de Torral
ba, del término municipal de Torrequebrad!lla (Jaén). 

Una Mixta. servida por Maestra, en Torrejón. del término 
municipal de Alba de Tormes (Salamanca). 

Una Mixta. servida por Maestra, en Cilleruelo, del término 
municipal de Encinar de Abajo (Salamanca). 

Una Mixta, servida por Maestra. en Carrascalejo, del tér
mino municipal de La Sagrada (Salamanca). 

Una Unitaria de nifios y una de nifias. en Sabinar, del tér
mino municipal de Ejea de los Caballeros (Zara,K9za) 

2.0 Que, a propuesta del Instituto Nacional de Colonización. 
y por este Ministerio. CO!) arreglo a las disposiciones vigentes. 
se proceda al nombramiento de los Maestros y Maestras nacio
nales. debidamente capacitados para lal5 Escuelas Nacionalp.s 
de «Orientación Agrícola/>. que se crean en virtud de la pre
sente. 

3.0 En uso de las facult,ades conferidas por el Decreto de 
5 de mayo de 1941. que a todos sus efectos se consideren transo 
formadas en de régimen general de provisión. continuando 
funcionando en los mismos edificios, las Escuelas Nacionales 
de «Orientación Agrícola» que a continuación se detallan: 

Unitaria de niños y Unitaria de nifias. de Guma, del tér
mino municipaJ de La Vid y Barrios (Burgos). 

Unitaria de nifios y Unitaria de nifias, de Valdeifiigos, del 
término municipal de Tejeda !;lel Tiétar Wáceres). 

Lo digo a V. l. para su ronocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 12 de marzo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MlNA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria. 

MINISTER·IO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Previston por 
la que se aprueban los nuevos Estatutos de la Entidad 
«Hermandad para Obreros de la Fábrica de la Sociedad 
Anónima "Cros", en Badalona, "Entidad de Previsión 
Social"», domiciliada en Badalona (Barcelona ). 

Vistas las reformas que ia Entidad denominada «Herman
dad para' Obreros de la Fábrica de la Sociedad Anóníma "Cros" 
en Badalona. "Entidad de Previsión Social"» introduce en sus 
Estatutos. y 

Habida cuenta de que por ResolUCIón de esta DIrección Ge
neral, de fecha 27 de abril de 1945. fueron aprobados los Es
tatutos de dicha Entidad e inscrita en el Rgistro Oficial de 
Entijades de Previsión Social con el número 321; 

Que en virtuj de acuerdo, reglamentariamente adoptado.' ia 
citada Entidad reforma las normas estatuarias por que ha ve· 
nido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su naturaleza 
juridica y el carácter de Previsión Social de la Entidad. ni se 
oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su 
Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumpl!do. asi· 
mismo los tramites y requisitos exigidos para su aprobación 
por la Ley y Reglamento citados. 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción de los nuevos Estatutos de la Entidad denominada «Her
mandad para Obreros de la Fábrica de la Sociedad Anónima 
"Cros" en Ba:alona. "Entidad de Previsión Social"». con do
mic11io en Badalona (Barcelona), que continuará 1nscrita en 

el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con el 
número 321 que ya tenia asignado. 

Lo que digo a V, S, a los efectos procedentes 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 1 de marzo de 1962.-El DIrector general. M. Am

bles. 

Sr. Presidente de la Hermandad para Obreros de la Fábrica 
de la Sociedad Anónima Cros en Badalona, Entidad de Pre
visión SociaL Barcelona. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 12 de marzo de 1962 por la que se dispone eZ 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo nU
mero 2.925. promovido por «The Coca-Cola CompanYJI. 

limo Sr.: En el recurso contencioso-admmistrativo núme
ro 2.925, segUido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre «The Coca-Cola Company», recurren
te, y la AdministraCIón General del Estado, demandada, contra 
Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 7 de enero 
de 1959. se ha dic5ado, con fecha 19 de enero último. senten
cia. cuya parte dispositiva es como sigue : 

<<Fallamos que debemos estimar, y estimamos, el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto en nombre y representa
ción de «The Coca-Cola Company», contra Resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 7 de en=ro de 1959. que 
concedió registro a la marca número 329.110. «Cola-JOb», y con
tra ia Resolución del propio Organismo, que desestimó también 
recurso de reposición de ' la anterior, y declaramos que no se 
ajustan a D=recho las expresadas Resoluciones. las que anu
lamos. asi como la concesión de la referida marca. cuyo re
gistro improcedente dejamos sin efecto, y finalmente absol
vemos a la Administración de la demanda. no haciendo impo-
sición de costas, " ' 

Asi por esta nuestra sentencia. que se publ!cará en el eBo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Bol~tin Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956, 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y de.mAs 
efectos, 

Dios guarde a V l. muchos afios. 
Madrid, 12 de marzo de 1962. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

PLANELL 

ORDEN de 12 de marzo de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso·administrativo nú
mero 2.119, promovido por «Abrottlaboratortes. S R, L.». 

Umo Sr.: En el recurso cont~nciDso-administrativo núme
ro 2.119, segUido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre «Aorottlaboratories. S. R. L.», recu
rrente. y la Administración General del Esta:lo. demandada, 
contra Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 
16 de marzo de 1959 se ha dictado, con fecha 24 de enero últi
mo. sentencia cuya parte dispositiva es como si:;ue: 

«Fallamos que debemos revocar. y revocamos, el acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial. que concedió la marca 
número 322.651. «Mixtomicina». declarando su nul!dad e in
eficacia, 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publ!cará en el eBo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos mandamos y firmamos» 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencta, pubU-
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cándose el aludido tallo en el «BOletln OfiCial del Estado». todo 
ello, en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de dl~ 
ciembre de 1956. -

Lo que comunico a V. l. para SU Conocimiento y demás efec· 
tos . . 

Dios. guarde a V 1. muchos afias. 
Madrlq. 12 de marzo de 1962. 

PLANELL 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA . 

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Direc
cion General del Instituto Nacional de COlonización por 
la que se adjudican las obras de «Tuberías fijas.acce
sorios y equipos móviles para el riego por aspersión de 
las zonas de Arneiro y Pumar. en el sector II de la 
Tierra Llana de Lugo» a la Empresa «Sigmuna. S. A.» 

Habiéndose padecido' error en la Inserción de la citada Re
solución. publicada en el «BOletín Oficial del Estado» núme
ro 62. de fecha 13 de marzo de 1962. página 3,,513. se transcribe 
a contlnu,ación. rectificado debidamente. el párrafo afectado: 

«Como resultado del concurso restringido convocado en fe
cha 9 de enero de 1962 para las obras de «Tuberías fijas. ·acce· 
sorlos y eqUipos móviles para el riego por aspersión de las zonas 
de Amejro y Pumar en el sector Il de la Tierra Llana)ie Lugo». 
cuyo presupuesto de contrata asciende a dieciséis millones cien
to cuarenta y dos mil novecientas sesenta y tres pesetas con die
ciSéis céntimos <16.142.963.16 pesetas). eq el dia de hoy.» 

BESOLUClON de los Servicios de .Jaen de la Subdirec
ción del Patrimonio For:estcil del Estado por la que se 
¡tja la fecha en que se 'procedera al levantamiento del 
acta previa a la ocupactón de la linca denominada «Las 
Animas y Mirabuenos». del termino municipal de Pon-
·tones. . 

El Decreto del Mimsterlo de Agricultura de 25 de noViembre 
de 1955 (<<Boletln Oficial del Estado» de 10 de dIciembre de 1955) 
declara la utilidad PÚblicá y necesidad y urgencia de la ocupa
ción. a efectos de su r€POblaclón forestal de los terrenos fores· 
tales de los términos mumcipales de Santiago de la Espada y 
pontones. de la prOVincia de Jaén entre los que se encuentra 
comprendida la fiIl,Ca denominada «Las Animas y Mirabuenos» 
del término municipal de Pontone,; 

Tramitado el expediente de acuerdo con el referido Decreto. 
y de conformidad con la norma segunda del artculo 52 de la 
vi'5ente Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 
1954. se hace pÚblica por medIo del presente anuncio la fecha 
y hora en que ha de levantarse el acta previa de ocupación de 
la ·citada finca «Las Animas y Mirabuenos». fijándose para este 
acto el dia 6 de abril próximo. a las once de la mañana: s'iendo 

. el sitio de reunión la casa-cortijo de la finca: 
La finca a ocupar consta len este servicio como propiedad de 

dofia Lucila Martinez Cruz (viuda de don Eladio de la Cruz Gon· 
zálrz)· y de sus hijos. don Luis. don Aurelio.don Quir!co. dofia 
Araceli. dofia Della don Eladio y don Lucas dE' la Cruz Mar· 
tlmz. con una superficie de 104.2342 hectáreas. y los limites 
son los si'5uientes: Norte . olivar del Patrimonio Forestal del 
Estado. Confederación Hidro'5ráfica del GuadalqUiVir y monte 
del Estado «Desde Aguamula hasta el arroyo de las Espumare· 
das»; Este. monte «Desde Aguamula hasta el arroyo de las Es· 
pumaredas». número 30 del catálo'5o de utilidad pública; Sur. 
el mismo monte del Estado y propiepades particulares de don 
Vicente CastIllo Ojeda y otros. y Oeste. propiedades de don Mi· 
guel Garcia Olivares y del Patrimonio Forestal del Estado. 

El acto que se realizará en el lugar de situación de la finca 
se ajustará a lo dispuesto en la vigente Ley de Éxpropaciión 
Forzosa. debiendo asistir el representante de la Administración 
Públlca y Perito. el señor Alcalde de la localidad donde radica la 
finca o el Concejal én quien delegue, precisamente por escrito:. 
los propietarios de la finca y ' demás interesados. que podrán ser 
acompafiados de Perito V Notario. a su cargo. si lo esti~an neo 
ceslirio . . 

Jaén. 12 de marzo de. 1962.-Ellngeniero Jefe, E. de Simón.-
1.409. 

~INISTERIO DE CO'MERCIO 

(NSTlTUTO ESPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA ' 

Mercado de Di visas de Madrid 
Camlno~ ae cterre ae ,a~ rnoneaal> extran1erUl> couzaaas en UI. 
sesión celebrada el día 21 de .marzo de 1962. 

VAMBIO::l 

OlVlSAI:l CompradO! Vendedor 

Pesetas Pesetas ---
1 Dólar U. S. A ........................... ... . 59.820 60.000 
1 Dólar canadiense ..................... _ .. . ~57,100 57.27l 
1 Franco franc6S nuevo ................ .. 12.207 12.243 
1 Libra esterlina ........ . .. ~ ................ .. 168.503 169.010 
1 Franco suizo ........................ : . ..... . 13.780 13.821 -_ 

100 Francos belgas ........... ........ ......... .. 120.185 120.546 
1 Marco alEmán .. .......................... . 14.958 15.003 

100 Liras italianas ..... ....... : ................ . 9.634 9.662 
1 Florín holandés .. .. ...................... . 16.574 16.623 
1 Corona sueca ............................. . 11.621 ' 11.655 
1 Corona danesa ..... ................ .... .. 8.700 8,726 
1 Corona noruega ...................... .... . 8.400 8.425 

100 Marcos finlandeses ..................... . 18.623 18.679 
1 Chelín austríaco ... ............... .. ... .. . . 2.317 2.323 

100 Escudos portugueses .. .... .,. .......... .. 210.026 210.657 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISl\10 

RESOLUCIOl'V de ta Junta Central d:e Actquisunones y 
Obras por la que se convoca concurso para la adquisi
ción e instalación -de dos eqUipos microondas con desti
no al enlace hertziano Tibidabo-Font Frede (Francia). 

EA la Secretaria de esta Junta podrán examinarse los plie
gos de condiciones técnicas y legales. así . como los modelos de 
proposición. 

Los industriales a qUIenes interese pueden presentar ofertas 
ajustadas al. modelo oficial. en sobre cerrado y lacrado. acompa
fiado 'de otro en el que se contensa la documentación exisida 
por el pliego de condiciones con indicación exterior de tal con
tenido. o la de· que tales documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos 

Las proposiciones y documentaciOn se presentar~n en .el Re
gIstro General de este Ministerio antes de las trece horas del 
día en que se cum,plan veinte hábiles. a partir del dla si:;uiente 
de la publicaCión del anuncio en el «Boletín Oficial del Estado>~. 
o dirisidas al ilustrisimo sefior Presidente de la Junta Central 
de Adquisiciones y Obras de este Ministerio. 

Todos los gastos que crigine este concurso serán por cuenta 
del adjudicatario. 

Madrid 6 de marzo de 1962.-1.102 . 
Moctelo de proposición 

Don ....... mayor de edad. vecino de .. ~ .... prov~cia de ....... 
con domicilio en la calle de .. ; .... número ....... dé profe-
sión .. ..... en nombre propio o como mandatario de ....... o como 
Director. Gerente, Consejero DelegadO. etcétera. de la socie
dad ... ". según acredita la documentación acompafiada. entera
do del anuncio insertado ' en el «Boletln Oficial del Estado». del 
dia .. ... de ..... de ...... y de las condiciones y reqUisitos que 
se exigen para tomar parte en el concúrso para ...... (expresar 
la obra. suministro. servicio o adquisición de que s(; trate). cree 
que se encuentra en condiciones de concurrir al referido con
curso. 

A este efecto se compromete a llevar a cabo ...... (expresar 
la obra. suministro. servicio o adquisisición de que se trate). 
con estricta SUjeción a todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha examinado y que expre
samente acepta. por la suma total de ...... pesetas (en letra). 
obligándose a cumplir los plazos fijados en los referidos pliegos. 
y sefialando como características de su proposición las si'5uien
tes: ...... (sefialar las características dl' los materiales. con
fección. plazo. etc .. que puedan determinar una preferencia sobr:e 

'otras ofertas. o i11dlcar si se acompañan modelos. muestrfts. df~ 
sefios. etcétera), 


